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Vista el acta de actuaciones, de 3 de abril de 2017, de la Comisión para la valoración de la prueba de 
conocimiento prevista en la convocatoria extraordinaria para seleccionar aspirantes a desempeñar puestos 
docentes en régimen de interinidad correspondientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional de la especialidad “PRODUCCIÓN EN ARTES GRÁFICAS”, aprobada por Resolución de 13 de 
diciembre de 2016, de la Dirección General de Educación. 
 
En aplicación de lo establecido en la base 6.2 de la citada convocatoria; 
 
El Director General de Educación 

 
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:     
 
PrimeroPrimeroPrimeroPrimero: Hacer público el listado de aspirantes declarados APTOS por la Comisión de Valoración en la 
prueba de conocimiento prevista en la convocatoria, el cual figura anexo a esta resolución. 
 
SegundoSegundoSegundoSegundo: Conceder un plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución, 
para que los aspirantes declarados APTOS en la misma, presenten la hoja de alegación de méritos y la 
documentación justificativa de requisitos y méritos de conformidad con lo establecido en el apartado 2.2 
de la base segunda de la convocatoria. 
 
 

 
 


